
 

 

 

 
 
Madrid, 6 de febrero de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de apertura y valoración de las ofertas económicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE MATERIALES NECESARIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA SEÑALÉTICA EN LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011800180) 
(Lotes 1, 2 y 3). 
 
Una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a la licitación nº 6011800180, Metro 
de Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador TECNIVIAL, S.A. de los lotes 1, 2 y 3, por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
Examinados los desgloses de precios aportados como parte integrante de su oferta económica, se 
constata que determinados precios unitarios ofertados para los lotes 1, 2 y 3, exceden del precio 
unitario de referencia que, para las respectivas partidas del proyecto, establece el preciario del 
ANEJO I del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
A este respecto, dentro de la documentación que rige la licitación se facilitó un archivo Excel, a 
cumplimentar por cada licitador con el desglose de precios de su oferta, y en cuyas instrucciones 
de cumplimentación se indica expresamente “Ningún precio unitario ofertado podrá ser superior 
al precio unitario de proyecto.”, facilitándose además, sobre el propio archivo Excel, los referidos 
precios unitarios del proyecto.  
 
En concreto, los precios unitarios que superan los del proyecto son los ofertados en las siguientes 
celdas del archivo Excel: 
 

- Lote 1: G15, F28, G29, F30, F46, F47 y F48. 
 

- Lote 2: E53. 
 

- Lote 3: E137, E144, E145, E153 y E193. 
 
A mayor abundamiento, para el caso concreto del lote 3, el licitador no oferta precio para una de 
las posiciones del referido archivo Excel, en concreto, no cumplimenta la celda E9. 
 
Los referiedos incumplimientos de las previsiones de la documentación que rige la licitación nº 
6011800180 determinan la exclusión de la oferta de TECNIVIAL, S.A. de los lotes 1, 2 y 3. 
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